
    

PROYECTO NACIONAL INTEGRAL DE PACIFICACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN TERRITORIAL DE COLOMBIA  

  

1. PRESENTACIÓN GENERAL  

El Proyecto Nacional Integral de Pacificación y Reconstrucción Territorial es una 

estrategia estructural, soberana y multidimensional que busca transformar radicalmente el 

territorio colombiano, erradicando el crimen organizado, desmontando las economías 

ilegales y reconstruyendo el Estado en regiones históricamente abandonadas.  

A diferencia de los esfuerzos fragmentados del pasado, este proyecto articula una campaña 

militar total, industrialización militar nacional, control cultural sistemático contra la 

glorificación del crimen, una banca pública sin intereses, tránsito a la economía legal sobre 

cultivos ilícitos y la implementación completa del Estado de bienestar en las regiones más 

afectadas.  

El objetivo es eliminar las condiciones que han permitido que estructuras criminales se 

mantengan durante décadas: la falta de soberanía estatal, la pobreza estructural, la ausencia 

de justicia, la glorificación del delito y la dependencia de subsidios improductivos. En su 

lugar, este proyecto propone una Colombia soberana, ordenada, justa y productiva.  

Esta iniciativa no se limita a una intervención temporal. Es un compromiso de 10 a 15 años 

con el pueblo colombiano para reconfigurar el territorio desde sus cimientos: con 

seguridad, dignidad, infraestructura, educación, salud, cultura, justicia y autonomía 

económica para todos los ciudadanos.  

Duración estimada: 10 a 15 años  

Costo total estimado: 239,5 billones de pesos colombianos  

Gasto anual promedio: 15,8 billones (aproximadamente 3,5% del presupuesto nacional)  

  

2. ESTRATEGIA MILITAR DE RECUPERACIÓN TERRITORIAL  

Esta estrategia representa una ruptura total con las políticas defensivas, fragmentadas y 

vulnerables del pasado. Colombia no volverá a enviar soldados mal equipados al monte, ni 

aceptará que su soberanía territorial sea desafiada por estructuras ilegales.  

La estrategia busca ‘’remplazar cantidad por calidad’’, se contempla el despliegue 

coordinado de una fuerza terrestre protegida, superioridad aérea permanente, inteligencia 

avanzada, poder de fuego inmediato y una fuerza nacional de reservistas profesionales, 

todo ello respaldado por una industria militar soberana 



    

Fuerza terrestre protegida  

Despliegue de 1.000 vehículos blindados de transporte de tropas (APC).  

• Actualmente se dispone de 349, se deben fabricar o adquirir 651 nuevas unidades, 

priorizando prototipos nacionales como el Hunter TR-12 o el Titan Acorazado.  

• Costos totales (compra, mantenimiento, logística): 2,22 billones COP.  

Superioridad aérea permanente  

• 36 helicópteros Arpía IV (ensamblados en Colombia).  

• 6 aviones cañoneros (Preferiblemente C-295 ISR) 

• 60 drones de ataque (Preferiblemente Bayraktar, Wing Loong II u otros).  

  

Poder de fuego inmediato  

• Obuses remolcados de 105 mm (producción nacional): se estima una necesidad de 

120 unidades, distribuidas por regiones operativas.  

• Obuses de 155 mm (con producción nacional de munición HE): se estima que se 

requerirán al menos 60 unidades para apoyo de mediano alcance.  

• Lanzacohetes múltiples ligeros (MLRS) para saturación de áreas: se estima la 

adquisición entre 10-24 unidades  

• Artillería autopropulsada (60–72 unidades) para movilidad y respuesta rápida: se 

estima una necesidad mínima de 60 unidades, distribuidas en baterías móviles.  

Fuerza de reservistas armados 

Se estima un despliegue de entre 20,000 o 30,000 reservistas de primera clase de ser 

necesario, para labores de patrullaje, protección de infraestructura, apoyo comunitario, 

seguridad de obras o refuerzo de inteligencia (trabajos de segunda y tercera línea) 

Inteligencia nacional total  

• Red nacional de drones de vigilancia 24/7.  

• Interceptación de comunicaciones y rastreo cibernético.  

• Red nacional de informantes protegidos y pagados por el Estado. 

• Análisis de redes sociales y geolocalización de amenazas. 

Esta estrategia convierte a la Fuerza Pública en una herramienta moderna, profesional y 

respaldada por todo el poder industrial y tecnológico de la nación. La guerra no será 

improvisada ni indefinida: será contundente, estratégica, respaldada y con objetivos claros 

de victoria territorial, jurídica, institucional y cultural.  

  

3. RENOVACIÓN CULTURAL, PROPAGANDA OFICIAL Y 

DESNARCOTIZACIÓN IDEOLÓGICA  



    

Este componente busca desmontar el imaginario social que glorifica o normaliza al crimen 

organizado, eliminando la apología cultural al narcotráfico, a las bandas criminales y a los 

símbolos de ilegalidad que durante décadas han contaminado el pensamiento colectivo, 

especialmente en las regiones más afectadas por el conflicto.  

Alta carga fiscal sobre la glorificación criminal:  

 

Se expedirá la Ley de No Glorificación del Crimen, que desincentiva mediante nuevas 

normas tributarias la producción, promoción, venta, circulación o exhibición d series, 

novelas, películas y documentales que exalten figuras criminales, úsica que celebre la vida 

narco, los grupos armados o las prácticas ilegales, productos comerciales con imágenes de 

criminales (como camisetas, estampas, grafitis, murales, etc.) y libros, revistas, redes 

sociales y medios digitales que hagan apología o banalicen el delito.  

 

Toda obra o contenido que esté contemplada dentro de este marco debe sufrir sanciones 

fiscales severas para desincentivar la producción de contenido que promueva estilos de 

vida en contra de la ley.  

 

Censura digital y rastreo activo:  

 

Todo contenido subido a redes sociales que muestre personas delinquiendo (raspando coca, 

produciendo droga, cargando armas ilegales, mostrando dinero ilícito, etc.) debe ser 

eliminado en menos de 12 horas, con cooperación obligatoria de las plataformas. Se creará 

una unidad de inteligencia digital militar dedicada al rastreo, localización y judicialización 

de generadores de contenido delictivo. En caso de captura, se podrán utilizar sus propias 

cuentas para exhibir públicamente su judicialización y aplicación de la ley, como parte de 

la estrategia de contra-propaganda disuasiva. 

 

Campaña masiva de desintoxicación simbólica:  

 

Se debe promover la producción de contenido alternativo: documentales, series, novelas, 

canciones, libros y campañas educativas que honren a las víctimas, promuevan los valores 

del trabajo honesto y la dignidad, y visibilicen las consecuencias reales de la criminalidad. 

Se debe eliminar toda referencia urbana o rural a capos del narcotráfico: parques, negocios, 

tours, nombres de sitios turísticos o comerciales serán reemplazados por referentes 

culturales, históricos y populares positivos. El Estado debe iniciar una intervención cultural 

y educativa en escuelas, barrios y comunidades con programas de rescate identitario, 

memoria histórica y sentido de pertenencia nacional.  

 

Sanciones y vigilancia estructural:  

 

Las plataformas que no cooperen en la eliminación de contenido delictivo serán 

sancionadas conforme a ley nacional.  

 



    

Los espacios públicos y privados que fomenten la iconografía criminal perderán beneficios 

fiscales y podrán ser clausurados. Los medios de comunicación deberán someterse a 

nuevos códigos de ética que regulen el tratamiento del crimen organizado, limitando su 

espectacularización.  

Este componente cultural no busca censurar la libertad artística ni imponer un pensamiento 

único, sino erradicar la normalización del delito como estilo de vida y desmontar la estética 

narco como referente identitario en los territorios. Se trata de limpiar el alma cultural del 

país y construir una narrativa nacional sana, valiente y verdaderamente digna.  

4. INDUSTRIALIZACIÓN MILITAR NACIONAL Y AUTOSUFICIENCIA 

DEFENSIVA 

La consolidación de una industria militar nacional es clave para garantizar la soberanía 

operativa del Estado colombiano en el combate contra estructuras criminales. Colombia no 

puede depender de terceros para sostener una guerra prolongada, ni para equipar a sus 

tropas en la defensa de su integridad territorial. Este componente busca convertir al país en 

productor estratégico de sus propios medios de defensa.  

Objetivo general: construir una base industrial nacional capaz de fabricar, ensamblar y 

mantener vehículos blindados (APC), helicópteros de ataque, drones de reconocimiento y 

combate, artillería remolcada y municiones de todos los calibres  

 

Entidades involucradas: 

 

• Armor International: producción de nuevas plataformas APC y plataformas 

MRAP.  

• CIAC: ensamblaje de helicópteros Arpía IV, mantenimiento de aeronaves y 

producción de drones tácticos.  

• Indumil: fabricación de munición 105 y 155 mm, obuses remolcados, morteros 

pesados, munición para drones y sistemas de artillería ligera.  

• Universidades aliadas y centros tecnológicos: desarrollo de IA aplicada a drones, 

sensores, sistemas de control remoto y materiales balísticos.  

 

Metas específicas:  

 

• Fabricar 500 APC nacionales en 10 años.  

• Ensamblar 24 helicópteros Arpía IV con transferencia tecnológica plena. 

• Producir 60 drones armados de largo alcance y artillar los Hermes 900 existentes. 

• Desarrollar obuses remolcados 105 mm de uso táctico rural. 

• Montar una línea nacional de producción de municiones de 105 mm y 155 mm HE 

y práctica. 

• Diseñar prototipo funcional de lanzacohetes múltiple liviano sobre chasis nacional.  

 



    

Infraestructura y costos estimados:  

Área Inversión estimada 

Expansión de Armor International 150,000 millones COP 

Modernización de maquinaria militar 80,000 millones COP 

Laboratorio nacional de pruebas balísticas 50,000 millones COP 

Adaptación de la CIAC para la producción de Arpías y UAV 300,000 millones COP 

Línea de producción de munición 155 mm 200,000 millones COP 

Desarrollo de prototipos de artillería y drones de ataque 100,000 millones COP 

Formación técnica y profesional 50,000 millones COP 

Producción de subsistemas (torretas, comunicaciones, artillería) 120,000 millones COP 

Obuses 105mm y morteros pesados 50,000 millones COP 

Total estimado 1,15 billones COP 

 

Resultados esperados:  

Capacidad nacional de fabricar 100 APC’s por año.  

 

Independencia operativa en municiones y subsistemas, reducción de costos por unidad en 

un 40–60%, más de 2.000 empleos técnicos directos y miles de empleos indirectos, 

aumento en las exportaciones militares a países aliados en la región.  

Esta industrialización militar no solo responde a una necesidad de defensa, sino que se 

integra al modelo productivo nacional como una fuente de desarrollo tecnológico, empleo 

calificado y autonomía estratégica.  

5. MODERNIZACIÓN DE LA DOCTRINA MILITAR COLOMBIANA  

La victoria sobre grupos armados requiere una capacidad real y permanente de fuego 

pesado para apoyar a las tropas en cualquier punto del territorio nacional. La artillería 

autopropulsada y los lanzacohetes múltiples permitirán garantizar una respuesta inmediata, 

poderosa y disuasiva ante cualquier hostilidad sin depender de fuerzas aéreas en tiempo 

real. 

Artillería Autopropulsada (155 mm)  

• Objetivo: proporcionar apoyo de fuego móvil y rápido en zonas de difícil acceso y 

alto riesgo.  

• Cantidad requerida: entre 60 y 72 unidades distribuidas en 10–12 regiones 

operativas.  

• Composición: 1 a 2 baterías por región, cada una con 6 cañones.  

• Modelos recomendados: CAESAR NG (Francia), ATMOS 2000 (Israel), K9 

Thunder (Corea del Sur).  

• Costo estimado total: ~1 billón COP a 10–12 años.  



    

• Uso táctico: movilidad en terrenos rurales, disparo y desplazamiento, precisión de 

largo alcance.  

 

Lanzacohetes Múltiples (MLRS ligeros o medianos)  

• Objetivo: saturar áreas amplias controladas por grupos criminales y desarticular 

campamentos o columnas móviles.  

• Cantidad requerida: 24 lanzadores distribuidos en 6 brigadas estratégicas.  

• Composición: 1 batería por brigada, con 4 lanzadores cada una.  

• Modelos ideales: Astros II (Brasil), T-122 Sakarya (Turquía), prototipo nacional 

sobre camión 6x6.  

• Costo estimado total: 600.000 millones COP.  

Estrategia de implementación mixta  

Adquirir un número inicial de referencia: 12 MLRS y 24 cañones autopropulsados.  

Iniciar fabricación o ensamblaje nacional de sistemas progresivos mediante transferencia 

tecnológica.  

Integrar unidades a brigadas ya desplegadas con cobertura nacional y enlaces a inteligencia 

aérea.  

Este plan garantizará que cada avance territorial de las fuerzas armadas esté respaldado por 

fuego pesado inmediato, preciso y nacional, sin depender del clima como el apoyo aéreo o 

de la improvisación logística.  

Sostenibilidad financiera del componente de artillería y MLRS  

De acuerdo con los costos proyectados y el presupuesto general del proyecto (15,8 billones 

COP anuales), la adquisición y mantenimiento de 72 unidades de artillería autopropulsada 

y 24 sistemas lanzacohetes múltiples es financieramente viable.  

• Costo total estimado: 1 billón (artillería) + 600.000 millones (MLRS) = 1,6 billones 

COP.  

• Representa el 10,1% del presupuesto anual del proyecto.  

• Puede ejecutarse de forma escalonada en un periodo de 8 a 10 años.  

• Parte del mantenimiento podrá ser absorbido por la infraestructura logística militar 

nacional (CIAC, Indumil, batallones de mantenimiento), reduciendo costos 

externos.  

Esta inversión no compromete la ejecución del componente civil ni la sostenibilidad global 

del plan, siempre que se cumpla el cronograma y las fuentes de financiación se mantengan 

estables y blindadas.  

6. BANCO NACIONAL DE DESARROLLO TERRITORIAL (BANDET) Y 

SUSTITUCIÓN DE ECONOMÍAS ILEGALES  



    

La erradicación definitiva del narcotráfico y la minería ilegal en Colombia requiere una 

alternativa económica real, digna y sostenible para las comunidades rurales que durante 

décadas han dependido de estas actividades como único medio de subsistencia. Por ello, se 

propone la creación de BANDET: Banco Nacional de Desarrollo Territorial, una 

institución pública que ofrecerá financiamiento sin intereses, acompañamiento técnico y 

reinversión local.  

Objetivos de BANDET:  

• Financiar emprendimientos legales rurales sin intereses.  

• Sustituir los subsidios asistencialistas por inversión productiva.  

• Acompañar a cada familia o grupo beneficiario con asesoría técnica real.  

• Generar empleo local, riqueza regional y encadenamientos productivos.  

Créditos al 0% de interés:  

Serían dirigidos a campesinos, víctimas del conflicto, mujeres rurales, jóvenes 

emprendedores, comunidades indígenas y afrodescendientes destinados a la inversión de 

sectores como la agroindustria, piscicultura, confección, carpintería, manufactura, energías 

limpias, turismo rural y demás producción cultural. Sin historial crediticio, sin codeudor, 

sin hipoteca con plazos de hasta 10 años y con periodo de gracia de hasta 2 años.  

 

Asesoría técnica personalizada:  

Cada beneficiario tendría un asesor técnico exclusivo (máximo 50 usuarios por asesor) 

para ofrecer un acompañamiento mínimo de 3 años sobre la planificación, ejecución, 

gestión y comercialización de los proyectos financiados con una evaluación semestral de 

resultados con posibilidad de reorientación o reinversión. 

  

Red institucional territorial:  

Es necesaria la creación de oficinas municipales en cabeceras y la movilización de 

brigadas móviles rurales, complementadas con plataformas digitales para registro, 

seguimiento y formación con conectividad satelital garantizada en zonas sin red, es estima 

un monto de inversión inicial de 1 billón COP anuales  

 

Sustitución total del modelo asistencialista:  

 

Todos los subsidios no focalizados y no productivos serán eliminados progresivamente para 

que el valor anual de esos subsidios será redirigido a BANDET, el objetivo es pasar del 

“Estado que da” al “Estado que invierte contigo”.  

7. INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y ESTADO DE BIENESTAR TERRITORIAL  



    

Una vez asegurada militarmente la región y desmontadas las economías ilícitas, el Estado 

debe ingresar con todo su aparato social, logístico e institucional para garantizar que nunca 

más haya territorios sin ley, sin jueces, sin salud, sin educación o sin dignidad. Esta 

sección busca sentar las bases del Estado de bienestar rural integral.  

Infraestructura física:  

Proponemos la construcción y renovación de100.000 km de vías terciarias y caminos 

rurales nuevos o modernizados, una red de puentes, acueductos, energía eléctrica y redes 

de internet satelital, la renovación o construcción de150.000 viviendas rurales con 

estándares dignos de habitabilidad y plataformas logísticas para transporte agroindustrial y 

conectividad comercial.  

 

Salud pública territorial:  

Construir o instalar centros de salud primarios y hospitales de segundo nivel en cada 

cabecera municipal, clínicas móviles y brigadas de atención periódica, un istema universal 

de atención médica gratuita y preventiva y  un programa de psicólogos rurales, salud 

mental comunitaria y atención maternoinfantil.  

 

Educación rural digna:  

Escuelas completas con grados desde transición hasta grado 11 con programas de 

alimentación escolar, transporte y dotación tecnológica la formación en oficios, 

agroindustria, emprendimiento y ciencias aplicadas, etc y la aplicación de becas regionales, 

universidad a distancia junto con nodos técnicos productivos. 

 

Justicia y legalidad:  

Instalación o renovación de casas de justicia y juzgados itinerantes en municipios sin 

cobertura acompañados de fiscalías regionales con enfoque en justicia restaurativa con 

comisarías de familia, defensorías del pueblo, personeros y notarios rurales y un programa 

de resolución comunitaria de conflictos.  

 

Seguridad civil e institucional:  

Instalación o modernización de estaciones de policía nuevas y unidades de vigilancia rural 

y mecanismos de denuncia protegida y justicia sin retaliación.  

 

Presencia estatal integral:  

Oficinas del ICBF, Ministerio de Agricultura, Educación, Salud y Comercio, ventanillas 

únicas rurales para trámites, atención y subsidios focalizados y brigadas 

interinstitucionales de servicio comunitario.  



    

Este componente convertirá zonas históricamente abandonadas en territorios plenamente 

integrados al Estado social de derecho, con servicios públicos permanentes, desarrollo 

humano y cohesión institucional.  

Costo estimado del despliegue del Estado de bienestar  

Categoría Costo estimado 

Infraestructura física y conectividad rural 57 billones COP 

Salud pública territorial 9,75 billones COP 

Educación rural digna 13 billones COP 

Justicia, seguridad y presencia institucional 12,15 billones COP 

Total estimado 92,25 billones COP 

 

Este monto representa el 38,5% del total del proyecto y será ejecutado de manera 

progresiva en un plazo de 10 a 15 años, financiado por la redistribución del gasto público, 

reducción de subsidios improductivos y fortalecimiento fiscal rural. Cada peso invertido en 

esta etapa se convierte en garantía de presencia estatal, dignidad humana y sostenibilidad 

posconflicto.  

  

8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y SOSTENIBILIDAD 

FISCAL  

Cronograma general por fases (2025–2035)  

Fase I: Preparación y despliegue (4-6 años)  

• Fortalecimiento militar e industrial. 

• Creación de comandos territoriales.  

• Diseño de la Ley de No Glorificación del Crimen.  

• Instalación de BANDET y primeras oficinas regionales.  

• Lanzamiento de brigadas censales e informativas.  

• Identificación de zonas priorizadas para inversión inicial.  

Fase II: Campaña militar, renovación cultural y despliegue institucional (4-8 años)  

• Inicio de operaciones militares respaldadas por UAV’s, APC y artillería.  

• Investigaciones científicas para el desarrollo de fármacos hechos en base de la hoja 

de coca  

• Inicio de la renovación cultural y rastreo digital masivo.  

• Activación de créditos BANDET y apoyo productivo en zonas recuperadas. 

• Primera etapa de construcción de infraestructura física y social.  

 



    

Fase III: Consolidación del bienestar territorial (4-6 años)  

• Expansión del Estado de bienestar a más de 250 municipios rurales.  

• Implementación total del sistema de justicia itinerante.  

• Cobertura total del sistema de salud y educación rural.  

• Reducción definitiva del narcotráfico como actividad económica local.  

• Alcance de producción nacional de vehículos, municiones y drones.  

 Evaluación de impactos, auditoría y rediseño táctico.  

Fase IV: Evaluación, cierre y transición (2033–2035)  

• Evaluación global del cumplimiento del proyecto.  

• Retiro paulatino de contingentes militares en zonas pacificadas.  

• Cierre progresivo del componente militar activo.  

• Consolidación de capacidades industriales permanentes.  

• Informe final de resultados ante la nación.  

Supervisión y control ciudadano  

• Comisión Nacional de Seguimiento del Proyecto, con participación de 

Presidencia, Congreso, Procuraduría, sociedad civil y fuerzas militares.  

• Observatorios regionales conformados por universidades públicas, ONG’s 

territoriales, juntas de acción comunal y organizaciones sociales.  

• Plataforma digital pública con reportes de ejecución presupuestal, avances 

físicos, resultados medibles y línea de denuncias protegidas.  

• Auditorías externas independientes y rendición de cuentas semestral al Congreso.  

Sostenibilidad fiscal del proyecto  

El costo total del plan (239,5 billones COP en 10–15 años) equivale a un gasto anual 

promedio del 3,5% del presupuesto nacional, financiable por:  

• Eliminación del subsidio a la gasolina (~10 billones COP/año).  

• Reforma de subsidios improductivos (5 billones COP/año).  

• Reducción estructural de corrupción (~8 billones COP/año).  

• Impuesto temporal al gran capital (3 billones COP/año).  

• Venta de bienes incautados y activos no estratégicos (2 billones COP/año 

•  Cooperación internacional no condicionada (2 billones COP/año).  

Estas fuentes permiten sostener el proyecto sin déficit fiscal, consolidando al Estado 

colombiano como garante de soberanía, bienestar y desarrollo real.  

  

9. EPÍLOGO Y MANIFIESTO NACIONAL  



    

Este proyecto no es un plan técnico más, ni una estrategia de gobierno temporal: es una 

refundación estructural y moral de Colombia. Es un compromiso histórico para recuperar 

lo perdido, defender lo que nos pertenece y construir lo que nunca llegó a ser.  

Durante décadas, millones de colombianos han sido relegados a la oscuridad del abandono, 

el miedo, la violencia y la ilegalidad. Este documento es una promesa solemne: ningún 

colombiano volverá a crecer bajo el dominio del crimen, la pobreza estructural o la 

ausencia del Estado.  

Este proyecto no busca intermediarios, no requiere permiso externo, y no acepta 

injerencias. Es una afirmación de soberanía nacional, dignidad popular y justicia territorial, 

quienes han vivido bajo el miedo conocerán por fin la seguridad, quienes solo han recibido 

limosnas, tendrán herramientas y quienes crecieron sin opciones, tendrán caminos.  

Combatiremos con inteligencia, industria, drones, cultura, justicia y bienestar. 

Combatiremos al terrorismo con tecnología, llevaremos a las aulas con esperanza y a los 

campos con inversión productiva.  

La bandera de Colombia ondeará en cada rincón, no como un símbolo vacío, sino como 

prueba viva de que esta vez el Estado ha llegado para quedarse.  

Esta es una cruzada nacional. Es el pacto entre la patria y sus hijos. Es el fin del olvido, el 

principio del orden y la garantía de la dignidad.  

Nosotros no vamos a fallar.  

Por la Patria, por el pueblo, por la dignidad nacional. 

Viva MONASCO. 

  

  

 


